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tres Ejércitos, faculta al Gobierno para establecer el régimen 
de retribuciones que corresponde a las Clases de Tropa y Mari
nería reenganchadas, excluidas del ámbito de su aplicación, 
dictándose al efecto el Decreto trescientos veintinueve/mil no
vecientos sesenta y siete., de veintitrés de febrero.

Posteriormente, la Ley díecinueve/mil novecientos setenta 
y tres, de veintiuno de julio, que fija las nuevas estructuras 
para los Especialistas de la Armada, crea en su artículo octavo 
la figura de Cabo Primero Especialista Veterano (V), con el 
carácter de personal profesional permanente, que determina el 
cese en la condición de reenganchado y, en consecuencia, su 
exclusión tácita del ámbito del Decreto número trescientos vein
tinueve/mil novecientos sesenta y siete, de veintitrés de fe
brero.

Esta circunstancia justifica la inclusión de este personal en 
el ámbito dé aplicación de la Ley ciento trece/mil novecientos 
sesenta y seis, de veintiocho de diciembre, que regula con 
carácter general las retribuciones del personal profesional mili
tar y asimilado de los tres Ejércitos.

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por 
las Cortes Españolas, vengo en sancionar-.

Artículo primero.—Queda adicionado el artículo primero de 
'la Ley ciento trece/mil novecientos sesenta y seis, de vein
tiocho de diciembre, con el siguiente epígrafe:

«g) Cabos Primeros Especialistas Veteranos (V) de la Ar
mada a que se refiere el articulo octavo de la Ley diecinueve/ 
mil novecientos setenta y tres, de veintiuno de julio, de Espe
cialistas de la Armada.» 

Artículo segundo.—Queda adicionado el punto uno del ar
tículo tercero de la Ley citada en el artículo anterior con el 
siguiente epígrafe:

«d) Cabo Primero Especialista Veterano (V) de la Armada: 
cinco mil setecientas cincuenta pesetas.»

Artículo tercero.—Él punto uno del artículo quinto de la 
repetida Ley ciento trece/mil novecientos sesenta y seis, de 
veintiocho de diciembre, se complementa con el siguiente perr 
sonal:

«Cabos Primeros Especialistas Veteranos (V) de .la Armada: 
cuatrocientas pesetas al mes.»

DISPOSICION TRANSITORIA

El personal comprendido en la presente Ley que, con arreglo 
a lo dispuesto en el punto uno del artículo tercero del Decreto 
número trescientos veintinueve/mil novecientos sesenta y siete, 
de veintitrés de febrero, tenga reconocido un sueldo superior al 
que se cifra en el anterior artículo segundo percibirá la dife
rencia por el concepto de complemento personal transitorio, el 
cual se irá reduciendo en la misma cuantía que aumente el 
sueldo que ahora se fija.

Dada en el Pazo de Meirás a treinta y uno de julio de mil 
. novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Presidente de las Cortes Españolas,
ALEJANDRO RODRIGUEZ DE,.VALCARCEL Y NEBREDA

16433 LEY 33/1975, de 31 de julio, de creación del Patro
nato de Casas para Funcionarios del Ministerio de 
Planificación del Desarrollo.

La eficaz actuación de los Patronatos de Casas de la Ad
ministración del Estado, en orden a la resolución del problema 
social del alojamiento de los funcionarios, aconseja la creación 
del Patronato correspondiente al Ministerio de Planificación 
del Desarrollo y de sus Organismos autónomos.

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por 
las Cortes Españolas, vengo en sancionar:

Artículo primero.—Por la presente Ley se crea el Patronato 
de Casas para Funcionarios del Ministerio de Planificación del 
Desarrollo como Organismo autónomo adscrito á este Depar
tamento.

Artículo segundo.—El Patronato tendrá como fines propios 
la construcción,' adquisición, adjudicación, entretenimiento y 
administración de viviendas para su cesión en propiedad o 
arrendamiento a los funcionarios del Ministerio, de Planificación 
del Desarrollo y de los Organismos autónomos adscritos al 
mismo.

El Patronato podrá promover la creación, por los funcionarios 
a que hace referencia el párrafo anterior, de cooperativas de

vivienda y prestarles la ayuda financiera y técnica necesaria 
en la forma que reglamentariamente se determine y el Consejo 
de Dirección acuerde. Tales cooperativas se regirán por su le
gislación específica.

Artículo tercero.—El Patronato podrá realizar cualquier tipo 
de actos o negocios jurídicos necesarios para el cumplimiento 
de sus fines y, en. especial, tendrá capacidad para:

a) Adquirir terrenos, edificios y cualesquiera bienes, y de
rechos necesarios a sus funciones.'

b) Contratar la ejecución de obras, prestación de servicios 
o suministros.

c) Realizar actos de administración o disposición respecto 
de los bienes y derechos de los que sea titular.

d) Realizar cualesquiera actos o negocios* jurídicos nece
sarios en orden a su financiación.

El Ministerio de Planificación del Desarrollo dictará las 
normas reglamentarias que han de regular las contrataciones 
del Patronato.

Artículo cuarto.—El gobierno y administración del Patronato 
estarán a cargo de un Consejo de Dirección y de un Gerente. 
El Consejo de Dirección estará presidido por la persona que 
designe el Ministro deí Departamento y formarán parte del mis
mo un Vicepresidente, también de designación ministerial; dos 
V,ocales en representación de la Subsecretaría y uno por cada 
Centro directivo del Departamento, así Como el Gerente del 
Patronato, que será designado por el Ministro, a propuesta 
del Consejo de Dirección.

El Consejo de Dirección se regirá en su funcionamiento por 
las disposiciones del capítulo II del título I de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo.

Artículo quinto.—Los recursos del Patronato estarán cons
tituidos por:

a) Los bienes y derechos que constituyan su patrimonio.
b) Los productos y rentas de dicho patrimonio.
c) Las atribuciones patrimoniales que en su favor realicen 

cualesquiera personas públicas o privadas, en especial subven
ciones que. le conceda la Administración del Estado, con cargo 
a los Presupuestos Generales.

d) Los ingresos derivados del ejercicio de sus actividades.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—El Consejo d«r Dirección del Patronato se cons
tituirá dentro de los tres meses siguientes a la entrada en 
vigor de la presente Ley. a cuyo efecto el Ministerio de Pla
nificación del Desarrollo dictará las disposiciones que estime 
necesarias.

Segunda.—El Consejo de Dirección procederá a elaborar el 
Reglamento del Patronato, en el que se desarrollarán y regu
larán las funciones y atribuciones de los distintos órganos rec
tores, los recursos y forma de administrarlos, los tipos de 
viviendas que hayan de construirse, procedimiento de ejecución 
y adjudicación de las. mismas, cuantía y características de las 
ayudas financieras y técnicas para las cooperativas de funcio
narios, así como cuantas prevenciones estime oportuno esta
blecer. El citado Reglamento será elevado al Gobierno para su 
aprobación, por el Ministro de Planificación, del Desarrollo, den
tro de los seis meses siguientes a la entrada en vigor de 
esta Ley.

Dada en el Pazo de Meirás a treinta y uno de julio de mil 
novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Presidente de las Cortes Españolas, 
ALEJANDRO RODRIGUEZ DE VALCARCEL Y NEBREDA

16434 LEY 34/1975, de 31 de julio, sobre concesión al 
Presupuesto en vigor de los distintos Departa- 

mentos ministeriales de varios suplementos descré
dito, por un importe total de 9.001.217.500 pesetas, 
para abono de mejoras económicas al personal de 
la Administración del Estado.

El desequilibrio que se ha presentado entre las rentas de 
trabajo percibidas por el personal al servicio de la Administra
ción del Estado y el nivel actual de precios, ha movido al Gor 
biernc a otorgar una mejora en las retribuciones del referido per
sonal, que tiene efectos económicos desde uno de marzo del co
rriente año.


